
 

 
 
 
 
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE 
PROFESORADO AYUDANTE DOCTOR/A AL PROFESORADO ASOCIADO/A, 
CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 26/02/2026 (B.O.J.A. de 3 de marzo de 2026) 
 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en las bases de la convocatoria del Concurso 

Público para la provisión de plazas de Profesorado Ayudante Doctor al Profesorado 

Asociado/a, convocado por Resolución de fecha 26-02-2026 (B.O.J.A. de 3 de marzo de 

2026). 

Este RECTORADO ha resuelto hacer pública la Relación Definitiva de 

candidatos/as admitidos/as – excluidos/as a las plazas que figuran en el Anexo adjunto. 

 

Contra esta Resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa. Las/os aspirantes 

podrán interponer de alzada ante el Sr. Rector Magfco., a tenor de lo dispuesto en los 

artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de 

su publicación. 

 

 

Huelva, a fecha de firma. 
 

EL RECTOR. 
PD: EL VICERRECTOR DE CALIDAD Y CONCURSOS DOCENTES 

 
Fdo.: Francisco José Mena Navarro 
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LISTADO DEFINITIVA DE ADMITIDAS/OS Y EXCLUIDAS/OS 
DE PROFESORADO AYUDANTE DOCTOR/A AL PROFESORADO ASOCIADO/A DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA 

 
 
CAUSAS DE EXCLUSIÓN (3.2.1.) 
1.- Falta justificante de pago. 
2.- No presenta documentación identificativa (DNI, anverso y reverso). 
3.- Falta solicitud (ANEXO II). 
4.- Falta título académico (anverso y reverso) o certificado de pago de los derechos de expediente de título. 
5.- Copia del titulo de Doctor/a (anverso y reverso). 
6.- Falta certificado académico personal. 
 
CAUSAS EXCLUSIÓN-ESPECÍFICAS (3.2.2) 
7.- Falta informe de vida laboral. 
8.- Falta contrato/s de trabajo (3 años requeridos). 
9.- Falta hoja de servicios (= empleado público). 
10.- Falta certificado de colegio profesional (en caso de trabajo por cuenta propia). 
11.- Falta declaración censal y certificado IAE (en caso de trabajo por cuenta propia). 
12.- Falta modelos correspondientes de declaración de hacienda con 3 años requeridos (modelos: 100, 130, 131, 200 y 300, en caso de 
trabajo por cuenta propia). 
 

DEPARTAMENTO T151 – INGENIERÍA MINERA, MECÁNICA, ENERGÉTICA Y DE LA CONSTRUCCIÓN.  

ÁREA 710- PROSPECCIÓN E INVESTIGACIÓN MINERA.  

 
Nº ORDEN 

PLAZA APELLIDOS  NOMBRE ESTADO DE LA 
SOLICITUD 

CAUSA DE 
EXCLUSIÓN 

1 DOMÍNGUEZ CARTES VANESSA ADMITIDA  
      
      

DEPARTAMENTO T153 – SOCIOLOGÍA, TRABAJO SOCIAL Y SALUD PÚBLICA.  

ÁREA 813- TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES  

 
Nº ORDEN 

PLAZA APELLIDOS  NOMBRE ESTADO DE LA 
SOLICITUD 

CAUSA DE 
EXCLUSIÓN 

2 RIOS VIZCAÍNO BELÉN ADMITIDA  
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